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P R O L O G O 

Dentro del marco de la Agenda temática del grupo de trabajo para la re forma del 

estado, denominada mesa de diálogo en el esíado de Nuevo León (Apéndice A), 

se inscribe como segundo tema el denominado: 

Modernización Adminis t ra t iva y Contratar ía Social, que incluye entre otros, tas 

siguientes aspectos: 

a) Eficiencia en la prestación de servicios. 

b) Análisis de las disposiciones jur ídicas existentes en materia de adquisiciones, 

Notar iado y Registro Público de la Propiedad y el Comercio . 

Es en este contexto en el que se inserta el presente t rabajo orientado a la 

modernizac ión en los organismos dedicados al registro público de las operaciones 

inmobil iarias y actos de comercio, denominados en el país genera lmente 

"Regis t ro Público de la Propiedad y del Comercio" . 

Aunque no c o m o los conocemos en la actualidad, los Registros Públ icos de 

nuestro país funcionan práct icamente desde la segunda mitad del siglo XVIII . 

Durante varios lustros prevaleció el esquema conocido como "Of ic io de 

Hipotecas" que atendía las funciones regístrales. Es gracias al Lic. Don Beni to 



Juárez, que en 1871 se crea la Institución del Registro Público con la 

promulgación del "Código Civil del Distrito Federal y Terri torio de la Baja 

California'*, conocido como Código Civil de 1870. El mode lo adoptado en este 

Código sirvió de base para la mayoría de los registros del país. 

Durante más de un siglo se manejó la función Registra! a través del S is tema 

Tradicional de Libros, Secciones y Asientos Regístrales de corte 

predominantemente manual y casuístico. Este sistema presentó problemas de 

acumulación, dispersión y complejidad para su operación debido al crecimiento 

de las ciudades y su población. 

A pai t i r de 1979 se inicia la sustitución progresiva del s is tema de l ibros por el de 

folios. Poster iormente se introdujo el uso de la computadora en el ámbi to registral 

con lo que se aliviaron parcialmente las presiones del enorme y creciente 

vo lumen de operaciones. 

Con el propósito de ubicar en su contexto la impoi tante entidad públ ica y el 

proyecto asociado que aquí se enuncia, m e permito las siguientes y m u y breves 

consideraciones, relativas obviamente al caso Nuevo León, cuyas experiencias 

nos ilustran y def inen el proyecto que con algunas adecuaciones propias del 

marco legal en cada entidad federativa, podría dar la pauta para consensar 

criterios y sistemas de operación que unif iquen y así mult ipl iquen la capacidad de 

servicio y atención a! usuario. 



El título segundo de la Tercera Parte del Código Civil para el estado libre y 

soberano de Nuevo León, establece la normatividad relativa a la creación y 

func ionamiento del Registro Público en el estado, en sus artículos del 2891 al 

2936. A su vez la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio , precisa y detalla su forma de organización y normas de operación 

estableciendo los nueve Distritos Regístrales y sus cabeceras en que divide el 

estado. 

As imismo, el Título Segundo del Código de Comercio, en sus artículos del 18 al 

32, establecen la creación y normas de operación del Registro de Comercio , 

mismas que se precisan mediante el propio Reglamento del Registro de Comerc io 

que en su primer numeral establece que el registro de comercio se llevará en las 

propias of icinas encargadas del Registro Público de la Propiedad. 

De la operación del Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el estado, 

se conservan antecedentes en sus cerca de 70,000 libros de la sección propiedad, 

además de los libros que incluyen los propios antecedentes relativos al registro de 

las operaciones comerciales en la entidad desde la segunda mitad del siglo XIX. 

A fin de profundizar y facilitar el logro de los objet ivos propios del Registro, tales 

como los de fortalecer la seguridad jurídica, la publicidad de los actos, etc., 

rec ientemente la dependencia ha iniciado un proceso de modernización y 



simplificación part iendo de la avanzada automatización en la sección Comerc io y 

cont inuando con los Distritos foráneos con mayor vo lumen de operaciones, así 

como depurando y agilizando el servicio de "índices", que permite al público 

usuario identificar rápidamente, la ubicación en los l ibros de la información 

relativa a cada una de las propiedades o negocios, por su dirección, propietario o 

"fol io real". 

Este proceso, inevitablemente conducirá a la institución hacia el establecimiento 

de las redes de comunicación automat izadas que logren acercar al usuario del 

servicio con la prestación del mismo, lo cual hasta el m o m e n t o consti tuye un área 

de oportunidad y un reto para cuya solución se cuenta con el personal y la 

tecnología suficiente, pero fundamenta lmente con la exigencia de la sociedad y de 

los principales actores del proceso registral, quienes median te alguna modal idad 

deberán participar mas act ivamente en apoyo a la operación y vigilancia, como 

son los Fedatarios públicos y sus colegios, la Banca y sus organizaciones, las 

Cámaras y Agrupaciones de desarrolladores y profes ionales inmobil iarios, así 

como otros organismos públicos afines, Of ic inas de Catastro, el Registro Agrario 

Nacional . Archivo de Notarías, etc. 

Así, al ofrecer públ icamente al mundo entero las grandes bases de datos con que 

actualmente cuenta el Registro, enriquecidas con las de otros organismos públicos 



se dará un más cabal cumplimiento a los objet ivos para los que fue creado, 

s irviendo mejor a la sociedad y agilizando su desarrollo económico. 

Cabe señalar que estos breves conceptos relativos a la modernización para 

ins t rumentarse , deberán formar parte esencial de las adecuaciones a los cue ipos 

de leyes que enmarcan la función registral, sustentando la incorporación de la 

actual y futura tecnología relativa a la administración de la información en 

benef ic io de la sociedad. 

Monterrey, N.L. a octubre de 1998. 



INTRODUCCION 

Este documento sugiere en forma descriptiva un Sis tema de Trabajo que puede 

operar con ventajas en los Registros Públicos de la Propiedad y Comerc io del 

País, se describe para cada uno de los principales servicios que presta la 

institución, las característ icas y l ineamientos clave a seguir en los procesos que 

tienen un impacto significat ivo en la Seguridad Jurídica y la Velocidad de 

respuesta para el cumpl imiento de la esencia registral que es "Dar publ icidad a 

los actos inscribibles o documentos depositados en la insti tución". 

El objet ivo de este documento es que responda a las adecuaciones y nuevas 

formas de operar por los actores del proceso registral en cuanto a los servicios 

básicos que presta la institución, de tal suene , que todos conozcan el cambio en la 

forma de trabajar, pues una de las primeras reglas de cualquier tecnología que se 

utilice en una empresa es que la automatización aplicada a una operación ef icaz 

incrementa la eficacia, mientras que esta automatización aplicada a una operación 

ineficaz incrementa la ineficacia. 

Así, "mientras más rápido cambie el entorno de una organización, es mas corto el 

t iempo que ella tiene para adaptarse al nuevo ambiente . Por distintas razones se 



ha es tado ace le rando el cambio alrededor de todas las organizac iones , de allí que 

éstas necesi ten más in formación y más rápido, acerca de los cambios en el m e d i o 

para poder adaptarse con éxito a ellos. Esta in fo rmac ión debe ser r ecog ida 

s i s t emát icamente y la organización también debe generar y p roveer i n f o r m a c i ó n a 

otros ind iv iduos y organizaciones con quienes interactúa. En genera l , mien t ra s 

m á s c o m p l e j o y d inámico sea el ambiente de una empresa , m a y o r e s deben ser las 

p roporc iones del e s fue rzo total y los recursos que la o rganizac ión ded ique a su 

s i s tema de in formac ión" . (1) 

Es ev idente que el cambio no estará centrado, sólo en la mod i f i cac ión del s i s tema 

registral sopor tado con el uso de computadoras , p u e s para que ve rdade ramen te 

f u n c i o n e tendrá que ir apare jado con las adecuac iones en los s i s t emas 

adminis t ra t ivos , en la normat ividad y en los recursos h u m a n o s . 

Cons ide ro los ins t rumentos aquí consignados , he r ramien tas de ut i l idad cuya 

implemen tac ión redundará en grandes benef ic ios para agi l izar e impu l sa r la 

regular izac ión y actual ización en la situación legal de una impor tan te can t idad de 

inmuebles , asi c o m o dar una mayor cer t idumbre ju r íd ica y pub l ic idad al reg is t ro 

de los ac tos que involucran el pa t r imonio y los de rechos de la sociedad. 

¡) Sistemas de Información- GeorgeM. Scott. Daniel Cohén. Edit. McGraw Hill 1996 Pag. 3 

instrumentación de este proyecto con potencialidad para trascender nuestras fronteras. 



Solo se requiere el concurso y la voluntad de los actores, coordinados por la 

autoridad competente para definir compromisos , coordinar esfuerzos y adecuar la 

Este sistema de trabajo, no pretende ser un documento de detalle sino más bien 

enunciat ivo de cara a las adecuaciones requeridas para satisfacer los 

requer imientos que demanda la sociedad, una guía de los instrumentos 

administrat ivos y operat ivos de la Modernización. 



1. NUESTRO SISTEMA REGISTRAL 

Para facilitar su comprensión, es menester iniciar una descr ipción de las 

característ icas del sistema registral mexicano, para pos ter iormente ident i f icar sus 

puntos débiles y puntualizar nuestra propuesta de mejora . 

1.1. Sistema Registral Actual (Declarat ivo) 

El sistema registral existente en la mayoría de los estados de la repúbl ica 

mexicana, es de carácter declarativo, es decir, que los actos jur íd icos real izados 

confo rme a la ley. son válidos por sí mismos y su inscripción en el Regis t ro sólo 

los dota del elemento de oponibilidad ante terceros, es decir, surten efec tos 

jurídicos, no sólo entre las panes que celebraron el acto, sino ante toda la 

sociedad. 

"La finalidad del Registro Público de la Propiedad y del comerc io es la de dar 

seguridad jur ídica al tráfico de inmuebles, mediante la publ icidad de la 

constitución, declaración, transmisión, modif icación, ext inción y g ravamen de los 

derechos reales y posesión de bienes inmuebles o sociedades, dándoles una 



apar ienc ia j u r íd i ca de legi t imidad y fe públ ica a lo que aparece asen tado y 

ano tado en el Regis t ro Público." (2) 

En el Es tado de N u e v o León, el Registro Públ ico de la Propiedad y del Comerc io 

t iene su p resenc ia a t ravés de nueve Distritos Regístrales, con of ic inas en aquel los 

mun ic ip io s cabece ra de los distri tos judicia les . 

(2) Breviario emitido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Nuevo León 

con motivo del Cent ¡vigésimo Aniversario de su establecimiento (1878-1998) 



1.2. La Forma Rcgistral (Siga la Flecha) 

Desde el punto de vista formal, en nuestro Registro se sigue el sistema de "siga la 

flecha'", a través del sistema de compilación, o sea, la encuademación de una 

copia del documento registrable, conformando un libro. 

El sistema siga la f lecha ha probado ser ineficiente en cuanto a la velocidad de 

respuesta se refiere puesto que, si la inscripción o consulta de un acto suf re 

retrasos al estarse ocupando el libro en cuestión por alguien más, sea personal del 

Registro o usuario. Lo anterior es de vital importancia en la dinámica de la vida 

actual, pues contr ibuye al enriquecimiento de la economía, por e jemplo 

pudiéramos citar el caso de una persona que solicita crédito en una institución 

bancaria y ofrece en garantía un predio, sin embargo la institución no otorga el 

prés tamo hasta que la hipoteca ha sido inscrita, si el t i empo de respuesta del 

Registro en la inscripción es largo el cliente no recibirá su crédito por lo que no 

impactará en la economía. 



1.3. Los Principios Regístrales 

Por otro lado existen c ienos principios que rigen la función registral en México , 

m i s m o s que definen su orientación, estos principios son interdependientes, lo que 

significa que se necesitan unos a otros para poder cumplir cabalmente la func ión 

registral. 

A continuación se describen algunos de estos principios fundamentales de la 

función registral: 

a) De Publicidad 

Siendo que el Registro se creó para dar publicidad f rente a terceros, los actos 

que ahí se inscriben, previa calificación de su validez, gozan de la garant ía que 

otorga el Estado. La publicidad se da en dos formas, la material que consiste 

en los derechos que otorga la inscripción y la formal que consiste en obtener 

del Registro Público de la Propiedad las constancias y cert if icaciones de los 

asientos y anotaciones. 

b) D e Legit imación 

Nace como asiento o anotación en el Registro Públ ico de la Propiedad, de tal 

manera que mientras no se pruebe la inexactitud de lo inscrito frente a lo real, 

prevalece lo ahí inscrito. 



c) De Espec ia l idad 

Determina per fec tamente los bienes objeto de inscripción, sus titulares, así 

como el alcance y contenido de los derechos. 

d) De C o n s e n t i m i e n t o 

Para que exista una modif icación a un asiento en el Registro Públ ico de la 

Propiedad es necesar io la voluntad del titular Registral o de quien lo sustituya. 

e) De T r a c t o Suces ivo 

El acto inscrito exige que el acto precedente que le dio origen esté inscrito 

también. 

f) De Rogac ión 

El Registro no es oficioso, es decir no se puede registrar n ingún acto sin el 

consentimiento y a solicitud del interesado. 

g) De Lega l idad 

Este principio rechaza todos los actos inválidos o imperfectos , puesto que todo 

lo registrado tiene que ser legal y válido. 



h) De Pre lac ión 

Es la prioridad que tiene un documento y el derecho o contrato en él inscrito o 

anotado pre \ i amente . 

i) De Ca l i f i cac ión 

Todo documento que llega a inscribirse debe ser examinado por el registrador 

en cuanto a sus elementos de existencia y validez. 

j ) De I n s c r i p c i ó n 

Para que un asiento o anotación surta efectos, debe constar en el fol io real o en 

el libro correspondiente, de esta manera el acto inscrito surte efec to ante 

terceros 

C o m o se puede observar el principio de rogación y el consent imiento hacen de 

nuestro sistema registral. un sistema potestativo, pues en la mayoría de los casos, 

la petición de la inscripción debe ser hecha por el titular del derecho. Por otro 

lado, el sistema es declarativo; por el principio del consensual i smo aceptado en 

nuestros códigos civiles, los derechos nacen, se modif ican, t ransmiten y 

ext inguen fuera del Registro. 



2. PROBLEMÁTICA ACTUAL Y PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Con el propósi to de dimensionar y cuantificar las transacciones en esta 

institución, me permi to incluir la siguiente tabla que promedia y designa sus 

volúmenes y t ipos de operación, así como los costos y benef ic ios estimados del 

proyecto: 

E L REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE NUEVO LEÓN EN NÚMEROS 

TA BLA MENSUAL PROMEDIO DE SERVÍCIOS/INGRESOS EN EL RPPYC DURANTE 1 9 9 8 . 

S E R V I C I O V O L U M E N I N G R E S O S 

C O N S T A N C I A DE U N S O L O BIEN. 5 0 0 $ 2 0 , 0 0 0 

C O N S U L T A D E I N D I C E 1 2 , 0 0 0 $ 7 2 , 0 0 0 

C A N C E L A C I Ó N D E I N S C R I P C I O N E S 1 , 5 0 0 $ 1 5 0 , 0 0 0 

T E S T A M E N T O S 2 , 0 0 0 $ 1 6 0 , 0 0 0 

C E R T I F I C A D O S D E G R A V A M E N Y N O G R A V A M E N 5 , 0 0 0 $ 5 0 0 , 0 0 0 

V A R I O S $ 5 0 0 , 0 0 0 

C E R T I F I C A D O S D E P R O P I E D A D Y N O P R O P I E D A D 5 , 0 0 0 $ 2 ' 0 0 0 , 0 0 0 

I N S C R I P C I Ó N DE E S C R I T U R A S DE P R O P I E D A D 8 , 0 0 0 $ 6 ' 5 0 0 , 0 0 0 

I N S C R I P C I Ó N DE A C T O S D E C O M E R C I O 1 , 0 0 0 $ 8 ' 0 0 0 , 0 0 0 

R E G I S T R O S F O R Á N E O S $ 2 ' 0 0 0 , 0 0 0 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 



C O S T O S Y B E N E F I C I O S D E L P R O Y E C T O E N U N C I A D O 

A C C I O N E S 

C O S T O S 

E S T I M A D O S B E N E F I C I O S E S P E R A D O S 

C A P A C I T A C I Ó N ( A N U A L ) S 1 5 0 , 0 0 0 M E J O R A DE LA C A N T I D A D Y C A L I D A D 

EN EL SERVICIO A L P Ú B L I C O . 

D O C U M E N T A C I Ó N DE 

P R O C E D I M I E N T O S . S 2 5 0 , 0 0 0 

C L A R I D A D EN L O S O B J E T I V O S Y 

P R O C E D I M I E N T O S D E T R A B A J O . 

A D Q U I S I C I Ó N DE EQUIPO DE 

C Ó M P U T O . S 8 5 0 , 0 0 0 

A G I L I D A D , S I S T E M A T I Z A C I Ó N , 

S IMPLIFICACIÓN Y S E G U R I D A D D E L 

R E G I S T R O . 

A D Q U I S I C I Ó N E INSTALACION 

DE R E D E S DE C O M U N I C A C I Ó N . 

$ 2 5 0 , 0 0 0 

I N T E G R I D A D Y A G I L I D A D E N LAS 

O P E R A C I O N E S , A C E R C A N D O AL 

U S U A R I O CON E L S E R V I C I O 

R E Q U E R I D O . 

C A P T U R A DE INFORMACIÓN 

H I S T Ó R I C A . S L ' 8 0 0 , 0 0 0 

I N T E G R I D A D Y S E G U R I D A D D E LA 

I N F O R M A C I Ó N D I S P O N I B L E EN U N A 

SOLA B D . 

A C C I O N E S DE VINCULACIÓN 

C O N LOS PRINCIPALES 

A C T O R E S DEL PROCESO $ 4 5 0 , 0 0 0 

U N I F I C A R EN U N A S O L A R E D D E 

I N T E R A C C I Ó N E I N F O R M A C I Ó N A LOS 

U S U A R I O S , E V I T A N D O R E Z A G O S Y 

R E D U N D A N C I A S . 

A C C I O N E S T E N D I E N T E S A LA 

A D E C U A C I O N DEL M A R C O 

LEGAL. 

S U S T E N T O J U R Í D I C O A L O S C A M B I O S 

EN LOS P R O C E D I M I E N T O S Q U E 

IMPLICA L A M O D E R N I Z A C I Ó N . 



A continuación se presenta una síntesis de la problemática existente con nuest ro 

sistema registral actual y la orientación de la solución a seguir en el Proyecto de 

Modernización. 

PROBLEMÁTICA ORIENTACION DE LA SOLUCION 

Rezago en las inscripciones. *Sistema de Folios. 

*Islas de t rabajo/mult ihabi l idades. 

*Búsqueda electrónica de antecedentes . 

^Asignación objetiva de la carga de t rabajo. 

Rechazos generados principalmente 

por la falta de documentación. 

*E1 instrumento contendrá la declaración del 

Fedatorio de todos los requisi tos cumpl idos 

para la inscripción. 

Existencia limitada de Índices. *Indices electrónicos 

*Los índices se actualizan au tomát icamente 

*Los índices a disposición de los fedatarios. 

Capacidad del personal 

desaprovechada. 

*Islas de t rabajo mult ihabil idades. 

* Asignación automática y objetiva de carga 

de trabajo. 

Estadística registral, generada 

manualmente . 

*Sistema de gestión estadística y gráfica 

automática. 

Riesgo de la prioridad en el derecho * Institucional ización del f r anqueo de día, 



(prelación) por mecanismos 

ineficientes. 

hora, minuto y número de fol io consecut ivo a 

la llegada del documento . 

El libro ocupa mucho espacio *Sistemas de archivos compactos y bases de 

datos e imágenes electrónicas. 

Riesgo de siniestro *Sistemas contra incendio en archivos. 

*Sistemas de respaldo de información. 

*Caja de seguridad para respaldo de bases de 

datos. 

No existe vinculación con Catastro i n t e r c a m b i o de información a través del No. 

de expediente o fol io catastral. 

*No inscribir, si la descripción del inmueble 

no concuerda con la descripción que obra en 

Catastro y si la inscripción no cont iene el 

folio o número de expediente catastral. 

El Registro puede coadyuvar al 

cumplimiento de los planes 

directores de desarrollo urbano. 

*No inscribir si el fedatario no conf i rma el 

permiso de uso de suelo. 

Intermediarismo por falta de 

información al usuario. 

*Módulo de información. 

* Folletos y trípticos descriptivos de los 

trámites y requis i tos de inscripción. 

Falta de mecanismo de 

retroalimentación sobre el servicio 

del Registro Público de la Propiedad 

*Comité Consul t ivo, presidido por el Director 

del Registro Públ ico de Ja Propiedad y del 

Comerc io integrado por representantes de las 



y del Comercio. instituciones y usuarios que t ienen relación 

con el Regí stro, que entre otras de sus 

funciones formal icen intensos programas de 

sensibilización a usuarios y actualización de 

la gran cantidad de personal involucrado en 

estas importantes act ividades. 

Derivado de las características de nuestro sistema registrai el cambio sustancial 

de la Modernización se centra en la modif icación de la "Forma Regis t ra i" es 

decir, erradicando el tradicional sistema de "siga la flecha", para pasar al "s is tema 

de folios". Lo anterior permite continuar garant izando la seguridad ju r íd ica al 

mantener intactos nuestros principios medulares e incrementar sus tancia lmenfe la 

velocidad de respuesta a las consultas e inscripciones y mejorar sustancialmente 

el acceso a la información registrai. 

Para eso se requiere la integración de la red registrai con los usuarios (notarios, 

bancos, etc.).v con las oficinas foráneas. 

2.1. Sistema de Folios 

Existe un sistema que se ha venido usando en otros países y que ha demost rado 

ser mucho más práctico, eficiente y rápido que el sistema actual de "siga la 

flecha" el cual implica la compilación de los documentos hasta fo rmar libros, de 



tal suerte que la información registral respecto a un bien inmueble o una sociedad 

se encuentra repart ido en varios libros, este sistema es el de folios. 

Este sistema tiene la característica de contar con toda la información respecto a 

un bien o sociedad en un mismo expediente o archivo, lo cual facilita la búsqueda 

de antecedentes regístrales y facilita la inscripción. 

El sistema de folios, ha demostrado sus ventajas , por las razones siguientes: 

Criterio Compilación en libro 
(siga la flecha) 

Compilación en folio 

Velocidad en búsqueda 

de antecedentes . 

Lento, se requiere ir de 

libro en libro buscando 

antecedentes. 

Rápido, la información 

está en un mismo lugar. 

Velocidad de respuesta Baja, se requiere un l ibro 

y si éste no está 

disponible, se retarda la 

inscripción. 

Alta 

Deterioro de los asientos 

regístrales 

Alto Ba jo 

Historia Registral En varios libros En un mismo expediente 

o fol io 



Cert if icaciones Lentas Expeditas 

Extravío del libro o folio Se pierde un eslabón de 

la historia de los bienes 

Se pierde toda la historia 

de un solo bien, pero se 

cuenta con respaldos en 

B D electrónicas. 

Dificultad de consulta Si, por rezagos en la 

encuademación y por el 

hecho de tener que 

consultar varios libros 

N o 

El sistema favorece la 

vinculación con otras 

instituciones 

Difícil Fácil 

Costo de encuademación Si N o se necesita 

De lo anterior, podemos concluir que, por las necesidades presentes y fu turas de 

eficiencia y expedición, y por la creciente existencia de vinculación y 

coordinación con otras instituciones afines, debe establecerse el Sis tema de 

Folios, tanto para el Registro Inmobiliario como para el Mercanti l o de Comercio . 

El folio, en su forma material, será una carpeta, folder, legajo o archivo 

magnét ico donde se resguardarán todas las fo rmas precodi f icadas respecto a un 

mismo bien inmueble, sociedad o asociación. Este fo lder en su parte exterior 

contendrá los datos relativos al bien o persona moral o asociación; sus datos de 

identif icación y sus datos de inmatnculación. 



2.2. Inscripción 

El sistema de inscripción de extractos (formas precodif icadas) está siendo la 

tendencia a seguir por ios Registros de otros países; este sistema se ha venido 

apoyando en la utilización de medios electrónicos para eficientar aun más el 

sistema registral. 

A cont inuación se presenta una tabla comparativa del sistema de compi lac ión en 

libros contra la solución que se está proponiendo, que es el de inscripción 

electrónica de extractos de formas codificadas. 

Las " formas precodificadas" son un formato estándar el cual contiene los datos 

esenciales contenidos en cada uno de los actos que se inscriben. 

Criterio Inscripción de formas 

precodificadas 

Compilación de originales en 

libros 

Velocidad en la 
inscripción 

Alta Baja, porque el libro se 
vuelve cuello de botella en la 
búsqueda de antecedentes. 

Posible error Mediana Baja 

Riesgo de pérdida o 
muti lación de 
documentos 

Bajo, porque las 
inscripciones son 
electrónicas 

Alto 



Continúa 

Criterio Inscripción de formas 

precodiflcadas 

Compilación de originales en 

libros 

Personal requerido Muy Ba jo por el soporte 
informático 

Alto. 

Costo de la 
inscripción 

Muy bajo Ba jo 

Espacio para 
archivo 

Muy bajo M u y alto, se guarda todo el 
documento 

Riesgo estructura] 
del edificio 

Bajo, la densidad por 
metro cuadrado de 
archivo es menor 

Alto 

Costo del sistema 
contra incendio 

Bajo, porque se requiere 
de menos equipo 

Alto, más área de archivo 

Contenido de la 
inscripción 

Sólo los datos esenciales Se compila todo en 
documento 

2.2.1 La elaboración de la forma precodif ícada 

Por diversas razones, se ha llegado a la consideración de que las fo rmas 

precodif icadas de los documentos inscribibles de origen notarial, deben ser 

elaboradas por los notarios o fedatarios. 

Tales razones son las siguientes: 



• La Forma precodificada debe estar f irmada por el Fedatario que autor ice o 

ratifique el documento. 

• Contr ibuye a agilizar el servicio registral, pues el personal del Registro, no 

perdería t iempo en transcribir los datos esenciales del documen to original en 

una forma precodificada. 

• Se reduce el margen de error por contradicción entre lo que se solicita y lo que 

se inscribe, y las controversias resultantes de tales errores. 

Las formas precodif icadas de los documentos inscribibles de origen no notarial 

serán elaboradas por el personal analista del Registro. Aunque esta si tuación 

afecta negat ivamente la agilización del t rabajo registral, en real idad no es 

relevante, pues los documentos inscribibles de origen notarial representan una 

absoluta mayoría. 

2.3. Indices. 

El sistema de índices facilita una de las principales func iones de la actividad 

registral que es la de proveer o dar publicidad, ya que el usuario normalmente 

accesa la información inscrita en el Registro a través de la consul ta al índice. 

En nuestros Registros por mucho t iempo hemos carecido de un sistema de índices 

confiable, por lo que es de primordial importancia su establecimiento. 



• Datos de Inscripción 

> Volumen ^ Libro 

> N ú m e r o de inscripción > Bis (en caso de requerirse) 

Localización del predio 

^ Calle. Número , Colonia y Municipio >> Manzana y Lote 

• Medidas y Col indancias 

• Propietario del Derecho 

• R.F.C. del Propietario 

• Limitaciones o Gravámenes 

2.3.2. Registro Mercanti l y Registro de Sociedades y Asociaciones 

El índice del Registro Mercantil , así como el Regis t ro de sociedades y 

asociaciones civiles, práct icamente contiene la misma información, siendo ésta: 

• Identif icación de la sociedad 

>- Folio > R.F.C 

• Datos de inscripción 



> Volumen 

> Libro 

>- Número de inscripción 

v Bis (en caso de requerirse) 

• Nombre de la Razón Social y tipo de la sociedad o asociación 

• Domici l io Fiscal 

• Obje to Social 

• Capital Social 

• Accionistas 

2.3.3. Actual ización 

Uno de los grandes problemas que existen en el sistema de índices es la faci l idad 

con la que se desactualizan los datos, por no existir mecan i smos que aseguren y 

garanticen su actualización. Nuestros Registros no han estado a jenos a este t ipo 

de problemas, sin embargo el Proyecto de Modern izac ión contempla la 

existencia de un procedimiento que permita a prueba de errores la actualización 

automática de los índices. 

Esto se logra desarrollando una matriz de correlaciones la cual liga la in formación 

existente en el índice con las formas precodif ícadas, actual izando la in formac ión 

en línea. 



2.4. Archivo de Folios 

El a lmacenamiento de las formas precodif icadas una vez firmadas por el 

Registrador será en un archivo especial y estará organizado por número 

consecut ivo de folio. 

La asignación del número de folio será en forma automática, y podrá consistir de 

una etiqueta con código de barras, es decir la misma computadora asignará un 

nuevo número de folio cuando se esté creando, bien sea una sociedad o una 

asociación o bien inmueble, actualizando as imismo los campos de datos 

correspondientes en la base de datos. 

El número de fol io será un código interno para el Registro a fin de facilitar la 

localización del expediente, pero asimismo será una importante referencia para el 

usuario. Esté código interno estará relacionado con otros datos regístrales como lo 

son: 

a) Para el caso de un bien inmueble, el nombre del propietario, ubicación del 

predio, expediente catastral y otros. 

b) Para el caso de sociedades y asociaciones civiles, con el R.F.C., el nombre de 

la sociedad o asociación, con su domicil io fiscal y otros. 



Este archivo servirá de sopone físico de toda la in formación contenida en los 

medios electrónicos. 

2.5. Archivo de Libros 

El archivo de libros seguirá dando el servicio c o m o has ta ahora lo ha venido 

haciendo, puesto que se seguirá compilando la in formación original. 

Con el apoyo de los medios electrónicos y con base en el u so de código de barras, 

se podrá optimizar el manejo del inventario de libros así c o m o su control interno 

y estadística de uso, de modo que el t iempo util izado en su localización como 

medio básico para la consulta, búsqueda de antecedentes y la aplicación del 

asiento registral se pueda reducir. En la medida que cada vez una mayor parte del 

proceso se realice a través de la red de computadoras , se podrá g radua lmente 

sustituir el uso de los libros como elemento esencial de la operación, hasta que 

mediante la correspondiente adecuación al marco lega! se permita su plena 

automatización evitando redundancias , sin per ju ic io de la seguridad en el 

Registro. 

2.6. Proceso Registral . 

El proceso registral consiste en la secuencia de pasos que se siguen para dar un 

servicio determinado, su eficiencia no necesar iamente depende de la uti l ización 



de los medios electrónicos sino también de la buena organización y 

administración del trabajo. 

A cont inuación se presenta el procedimiento registral que se sigue para el 

servicio: 

2.6.1. Atención y Orientación al público. 

Este es el pr imer paso del proceso registral donde el usuario presenta sus 

requer imientos de información al personal del área quién le hace las indicaciones 

correspondientes respecto a la documentación necesaria a fin de facili tar y 

agilizar los trámites. 

2.6.2. Presentación, cálculo y pago de derechos. 

El Usuario presenta sus documentos a inscribir, el personal de Tesorer ía real iza el 

cálculo de derechos en función de las cuotas fijadas en la Ley de Ingresos y se 

realiza el pago correspondiente. 

2.6.3. Recepción y distribución de documentos 



En la recepción y distribución de documentos se persigue el siguiente objet ivo: 

Asegurar la prelación y minimizar la cantidad de rechazos. Las actividades que se 

realizarán en esta fase son las siguientes: 

a u Revisar que los documentos estén completos. (Si faltare a lguno se 

regresaría al usuario y se le entregaría una boleta indicando la causa de 

rechazo con día y hora.) 

b Imprimir el día, hora y minuto de entrada, tanto en el documento original 

como en la forma precodif icada. 

c) Al imentar a la computadora la siguiente información para el sistema de 

gestión registral: 

• Origen del acto (Institución o Fedatario, nombre y número) 

• Tipo de acto o bien su clave de identif icación. 

• Monto de derechos por acto y valor de la operación. 

La computadora asignará automáticamente: 

• El número de control interno el cual estará compues to por A Ñ O , MES, 

DIA y N U M E R O S E C U E N C I A L . 

• El trámite registral se turna a una celda de trabajo, que será aquella que 

tenga la menor carga de üaba jo . Cada servicio registr al tendrá un valor 



en función de su complejidad. El personal escribirá en el documen to el 

número de la celda de trabajo que le corresponde, 

d La computadora imprimirá un recibo, que contendrá el número de control 

interno que servirá para solicitar la inscripción por el área de "Entrega de 

documentos" . 

2.6.4. Revisión e inscripción preliminar 

El proceso de revisión e inscripción estará organizado en celdas de t rabajo , 

integradas por un licenciado en Derecho y dos capturistas. Las celdas t rabajan 

ba jo el esquema multihabilidades, es decir, cualquier celda estará capaci tada para 

realizar trámites, tanto inmobiliarios como mercantiles. El personal de cada celda 

estará capaci tado y contará con un manual de procedimientos impreso y 

electrónico para realizar consultas ante alguna duda. 

El personal llevará a cabo los siguientes pasos generales: 

a Localizar electrónicamente la caipeta del folio, que contiene, las fo rmas 

precodif icadas de la sociedad, asociación o bien inmueble. 

b L R e a l i z a r la calificación (forma, contenido esencial y antecedentes) ; 

cotejar que la información de la forma precodif icada sea igual a la 



contenida en el documento auténtico (si la inscripción 110 procede, es 

denegada o suspendida, se llenará una "boleta de rechazo"), 

c Realizar inscripción electrónica preliminar. 

d Colocar sellos de inscripción al documento original y a la forma 

precodif icada. 

2.6.5. Cal i f icación, firma e inscripción definitiva. 

El Registrador revisa que la información de la forma precodif icada sea la misma 

que la de la inscripción electrónica. Si esto es conec to , procede a firmar el 

documento original y la forma precodif icada, poster iormente, localiza en el 

computador la inscripción electrónica, mediante el número de control interno o 

número de inscripción y alimenta su clave confidencial en la computadora para 

resguardar la inscripción electrónica y actualizar los Índices. 

El Registrador revisará las causas de negación o suspensión de la inscripción, 

firmando la "boleta de rechazo". 

Una vez registrada la inscripción, el Registrador enviará al Archivo de fol ios la 

forma precodi f icada; a Entrega de Documentos el original; al Archivo de libros 

una copia del documento original debidamente sellado y firmado, el recibo de 

pago de derechos y los anexos correspondientes. 



2.6.6. A r c l m o de Folios 

Las fo rmas precodif ícadas son recibidas en el archivo de folios. En esta fase del 

proceso se realizan las siguientes actividades: 

a Localizar el fol io o carpeta correspondiente a la inscripción recibida, 

b Registrar en el folio correspondiente el tipo de acto que ingresa a la 

carpeta, la fecha y la firma del archivista. 

CLAdminis t ra r los índices auxiliares del archivo, como lo son el de 

entradas y salidas de las carpetas, localización de documentos en 

archivos por tipo, fecha, etc. 

2.6.7. Archivo de Libros 

El documento original, anexos y boleta de pago serán compi lados en libros, 

organizados en forma cronológica. 



2.6.8. Entrega de documentos 

Al f inal izar el proceso, se entregará sólo el documento auténtico. El personal da 

de baja con el número de inscripción en la computadora , el documento entregado 

para actualizar el sistema de gestión registral. 

Todos los documentos al terminarse su inscripción o bien al rechazarse, pasan al 

área de entrega de documentos, ahí se registra el documen to te rminado, sea este 

una inscripción o bien de rechazo. Al al imentarse la información en la 

computadora , ésta, automáticamente da de ba j a el servicio, l iberándose la carga 

de t rabajo de la celda que lo procesó para actual izar el sistema y facilitar la 

distribución objetiva del trabajo. 

2.7. C E R T I F I C A D O S 

El procedimiento que se ha manejado por el Indice Inmobil iar io es de tal fo rma 

que en la carátula del mismo registro, se encuentre toda la información para la 

elaboración de cert i f icados y como se mencionó anter iormente que los índices se 

estarán actualizando automáticamente, entonces tendremos la in formación 

actualizada; de tal suerte que la emisión de los cert i f icados que se enlistan a 

continuación será inmediata: 



n Libertad de gravamen 

n De gravamen 

n Constancia de propiedad de un sólo bien 

n Constancia de no propiedad. 

El Registro público de la Propiedad, con la instrumentación de s is temas 

electrónicos (base de datos) logra alcanzar la expedición instantánea de 

cert if icados. 

Información al usuario 

En las of icinas regístrales con alto f lujo de servicios, existe un módulo de 

información al usuario, el cual cuenta con personal de experiencia para orientar al 

usuario, en los trámites y requisitos de los servicios regístrales. El módulo contará 

con la información escrita sobre los trámites y requisitos de los servicios 

regístrales. 

2.8. Islas de T r a b a j o 

La organización del personal analista, es decir, aquél que inscribe documentos , se 

ha venido mane jando con un esquema de especialidad. El personal está 

organizado para atender todos los actos respecto al mismo Munic ip io o bien 



organizado respecto a un tipo de acto como lo pueden ser los cert i f icados o 

gravámenes. 

Este tipo de organización presenta una serie de desventa jas contra otros sis temas 

de organización de trabajo como lo son las Celdas o Islas de Trabajo , las cuales 

permiten una organización más sólida y flexible, en cuanto a calidad de t rabajo y 

velocidad de respuesta. 

Las Islas de Trabajo a implementar en los Regis t ros Públicos de la Propiedad, 

estarán consti tuidas por un analista legal y dos capturistas, entre las func iones 

básicas de cada uno de ellos destacan: 

Analista: 

• Recibe la documentación de Recepción de Documentos . 

• Analiza la procedibil idad del acto; que no se oponga a las leyes 

correspondientes. 

Capturista: 

• Localiza el fol io correspondiente a la inscripción a realizar. 

• Realiza la búsqueda de antecedentes. 

• Transcribe la información a la forma p recod iñcada correspondiente. 

• Imprime la forma precodif icada. 



• Entrega al Analista el documento original y la forma precodiñcada . 

Analista: 

• Revisa que la transcripción a la forma precod iñcada haya sido conec ta . 

• Sella los documentos , tatito los originales como la forma p recod iñcada y 

f u m a . 

• Envía al Registrador la información correspondiente . 

El sistema de Islas de Trabajo , presenta más venta jas contra el sistema tradicional 

de la organización del t rabajo por especialización, según se describe: 

Criterios Celdas de trabajo Sistema tradicional 

Aprovechamiento de la 
capacidad de inscripción 
del Registro. 

Se aprovecha 
totalmente la 
capacidad laboral. 

Existe desaprovechamiento . 
Al no tener s iempre la 
m i s m a demanda de servicios 
mercanti les e inmobiliarios. 

Las personas se vuelven 
indispensables. 

No, puesto que todo 
el personal es 
mult ihabi l idades 

Sí falta una persona 
especial izada en una clase de 
t rabajo se genera rezago. 

Las celdas de trabajo, consisten en integrar módu los de trabajo, por un l icenciado 

en derecho y un capturista, los cuales son responsables del análisis y la 

calificación de los documentos a inscribir. 



• Las celdas de trabajo podrán trabajar tanto inscripciones mercant i les 

como inmobiliarias. 

• El número de celdas estará determinado por el volumen de servicios. 

2.9. Sistema de Gestión Registral 

El sistema de gestión registral, es la piedra angular para la modern izac ión y 

mejoramiento continuo de los Registros, ya que nos proporciona in formac ión 

permanente del estado de la tramitación y estadística de la func ión registral. 

Un Registro público que quiera emprender un rediseño y mejoramien to cont inuo, 

requiere de la información mínima que les pueda indicar por donde iniciar el 

mejoramiento . 

La información a contener en un sistema de gestión sería la siguiente: 

• Cantidad de servicios por tipo 

• Fecha y hora de ingreso 

• Número secuencial a asignar (AÑO, MES, DIA Y N U M E R O 

S E C U E N C I A L ) 

• Tar i fas de los Derechos 

• Monto de la operación 



• Origen del documento ( INSTITUCION, N O T A R I O , F E D A T A R I O , 

E T C . . ) 

• Enajenante y comprador 

• N ú m e r o Catastral ó R.F.C. 

• Persona Facultada 

• Causa del rechazo 

• Celda de trabajo asignada 

• Fecha y hora de salida 

2.10. Asignación Objetiva de la Carga de Trabajo. 

Por otro lado, al registrarse el tipo de documento, la computadora revisa la carga 

de t rabajo de cada una de las celdas de trabajo, que han sido dadas de alta en el 

día, la computadora asigna el documento para su inscripción, a aquella celda que 

tiene menos puntos acumulados en el día. 

De esta manera se balancea la carga de trabajo, permit iendo el aprovechamiento 

de la capacidad instalada (personal analista), ef íc ientando así el proceso, dando 

por consecuencia una mejora en el t iempo de respuesta. 

El sistema permite rastrear los documentos , puesto que guarda la información 

diaria de las as ignaciones de cada celda de trabajo, así al requerir conocer en que 



ce lda de t raba jo está cierto documento es fácil local izar lo o bien si exis t iera una 

rec lamación futura, ráp idamente se podrá conocer quien lo inscribió. 

2.11. Estructura Orgán ica . 

2.11 .1 .Nive les bás icos de la Estructura Orgánica 

" C o m o regla general , mientras m a y o r sea el n ú m e r o de n ive les j e r á rqu icos , M á s 
comple jo es el sistema de in formac ión . Todas las un idades de la o rgan izac ión en 
cada nivel generan in fo rmac ión que debe ser r e s u m i d a para pasar al s igu ien te 
nivel superior , por lo cual, mient ras el número de n ive le s aumenta , la c o m p l e j i d a d 
del s i s tema de in formación hace lo mismo. La comple j i dad por si m i s m a es un 
fac tor de terminante del cos to de un sis tema de in fo rmac ión ; los s i s t emas 
c o m p l e j o s son más dif íci les de diseñar, más cos tosos de i m p l e m e n t a r y operar . La 
comple j idad de un sis tema de in formación t ambién s igni f ica m a y o r e s 
opor tun idades para cometer errores en el p rocesamien to de datos y de f ic ienc ias 
en el s is tema." 

D e m a s i a d o s niveles en la j e ra rqu ía pueden s ignif icar que la i n fo rmac ión de los 
niveles infer iores tarda tanto t i empo en llegar a los n ive le s super io res en los que 
se necesi ta , que la toma de decis iones de los n ive les super io res se retrasa. Es t e 
p rob l ema está causado, en gran parte, por el t i empo tan g rande r eque r ido para 
comple ta r resúmenes adicionales de la in formación; es tos r e s ú m e n e s ad ic iona les 
a m e n u d o requieren intervención manual en las ac t iv idades de p r o c e s a m i e n t o de 
datos de la computadora . La intervención manual t a m b i é n da pie a errores, y p o r 
tanto , otro retraso puede causarse por la neces idad de corregir errores ." (2) 

Con el fin de garant izar un mejor servicio al usuar io , m e j o r a r el n ivel de 
comun icac ión a lo largo de los niveles j e rá rqu icos de la es t ruc tura e i nc remen ta r 

(2) Sistemas Je Información. Gcorge M Scott. Daniel Cohén. Edit. McGraw HUI 1996. Pog. 7 



el nivel de productividad, se considerarán como parámetros básicos de d i seño los 

siguientes: 

• Organización Plana (horizontal), pocos niveles jerárquicos . 

• Organización por servicio en lugar de organización por especia l idad. 

• Organización flexible, que se adecúe rápidamente a las neces idades . 

De los parámetros básicos de diseño, para el caso que nos ocupa, a c o n t i n u a c i ó n 

se presentan algunos Iineamientos específicos a considerar en la de f in i c ión de la 

Estructura Orgánica del Registro Público. 

• Existirán como máximo seis niveles de jerarquía 

• Para el caso de las oficinas regístrales fuera de las capitales del Es t ado , es tará 

a cargo del Registrador. La instalación y distribución territorial de las o f i c i n a s 

regístrales, serán definidas por el Director del Registro P ú b l i c o d e la 

Propiedad y del Comercio y aprobadas por el Secretario G e n e r a l de 

Gobie rno (Art. Ley Reglamentaria del RPPyC) . 

» El concepto de multihabilidades se implementará en todo el p e r s o n a l c o n 

func iones de analista 



• Se trabajará con Islas de Trabajo, integradas por un Licenciado en Derecho 

(analista) y capturistas. 

• La Estructura se definirá en función de parámetros de product ividad, la cual 

podrá ir creciendo de acuerdo al incremento en la demanda de servicios. 

• Se diseñara en función de concepto de auto-control , donde cada persona es 

responsable de sus actividades, sin necesidad de pues tos con carácter de 

inspectores. 

• Los registradores, quienes solo estarán de subordinados al Director General , 

en lo referente a los aspectos administrat ivos de su labor técnico-registral 

serían independientes. 

• Los depar tamentos administrativos (staff técnico) auxil iarán a los 

registradores en su trabajo. 

2.11.2.Perfil de los ocupantes 

En cuanto al perfil profesional de los principales servidores públ icos del Registro 

en términos generales se sugiere el siguiente: 

Servidor público Perfil 

Director Licenciado en Derecho 

Exper iencia registral-notarial 



Servidor público Perfil 

Experiencia en puestos administrat ivos 

Subdirector Profesionista en materia de 
Adminis t ración y Control. 

Registrador Licenciado en Derecho 

Experiencia mín ima registral-notarial 
de tres años 

Jefes Profesionistas de su especial idad 

Analistas Licenciados en Derecho de preferencia 

Auxiliares Nivel Técnico 

El D i r e c t o r G e n e r a l : Tendrá como func ión básica la adminis tración del 

Registro, por lo que el perfil considera preparación administrativa, además de 

conocimientos en la materia registral. 

S u b d i r e c t o r o C o o r d i n a d o r ; Responsable de la administración de la 

Dependencia , con conocimientos en materia adminis t ra t iva,computacional , y de 

auditoria. 

El R e g i s t r a d o r : Será el depositario de la fe públ ica registral, por lo qué, se 

exigirá una experiencia mínima de tres años en la mater ia registral-notarial . 

Los j e f e s : Profesionistas en su especialidad. 



Los A n a l i s t a s : Responsables de la inscripción preliminar, deberán ser 

Licenciados en Derecho. 

Los A u x i l i a r e s : Asignados a funciones de apoyo en el proceso registral, deberán 

haber cursado, por lo menos la escuela preparatoria y haber aprobado el curso de 

capacitación registral que la institución imparta. 

2 .11.3.Designación del personal 

El Director será propuesto por el Ejecutivo Estatal. 

Los Registradores deberían ser elegidos por riguroso examen de oposición, 

sustentado ante un jurado integrado por tres miembros propietar ios quienes 

podrán nombrar a sus suplentes. El jurado estará integrado por el Director del 

Registro Público, el Director General Jurídico de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado y representantes del Colegio de Notar ios y Corredores 

Públicos. Los Registradores elegidos obtendrán defmit iv idad en su pues to salvo 

causas jus t i f icadas de suspensión temporal o definit iva. 

En cuanto a los Sub-directores o Coordinadores y Je fes de Area, estos serán 

designados por el Director. 



Es importante destacar la importancia de un equipo de especialistas en materia 

adminis trat ivo computacional compromet idos con la implementación, 

documentac ión , capacitación al personal y seguimiento de todos los e lementos 

relativos a! proyecto de modernización, que contando con las faci l idades 

necesarias puedan llevar a buen término las actividades aquí reseñadas 

2.12. Conf iguración del Equipo de Cómputo , Redes, y Software. 

Para definir original de la configuración del Equipo de Cómputo se hubo de 

investigar el marco legal, los requerimientos de usuarios, así como las 

experiencias de otros países y estados de la república y desde luego el alcance y 

horizonte esperados, la estructura de los sistemas administrat ivos y los métodos 

de procesamiento de operaciones quedando establecida su estructura, según f igura 

anexa. 

Incluye su configuración equipo en red según los conceptos ethernet y novell , que 

consta de máquinas en cada una de las áreas involucradas para dar seguimiento a 

la información, así como el acceso de las of icinas foráneas y los usuarios ex temos 

a la base de datos central para agilizar las operaciones requeridas, basado en el 

equipo central marca Sun modelo Raid con 256 M B en R A M y 8 G B de 



capacidad en discos duros, así como el equipo de Jukebox modelo Percept ics para 

a lmacenamiento óptico con capacidad para 14 discos de 7 G B cada uno. 

El sof tware actualmente en uso consta de: 

• El manejador de base de datos Interbase Ver. 3.0 

• El compilador Jam Ver. 5.0 para el desarrollo de las aplicaciones, que soporta 

las actuales aplicaciones en el RPPyC. 

• El Syntax Ver. 1.4 como sistema operativo del equipo central Sun. 

• Conexión a la red Internet. 

2.13. Documentación del Sis tema. 

Son las instrucciones de operación a tres niveles: 

• Público en general: 

• Trípticos de procedimientos. 

• Requisitos. 

• Horarios. 

• Costo. 

• Duración del trámite. 

• Formular ios y pantallas. 



Ver Apéndice B. 

• Usuario ' 

• Manual de operación del sistema. 

• Manuales de procedimientos. 

• Documentac ión en pantalla. 

• Detalle del l lenado de formularios en pantalla. 

• Diagramas de f lujo. 

• Técnicas: 

• Fundamentac ión y administración del sistema. 

• Asignación de responsabil idades. 

• Formatos de documentación fuente 

• Diagramas de f lu jo del sistema. 

• Diagramas lógicos. 

• Listados de las instrucciones de programas. 

• Longi tudes de registros, campos, tipos de caracteres. 

• Capac idades de almacenamiento. 

• Velocidad de transmisión. 



Cabe señalar que originalmente en el caso del Estado de Nuevo León se concursó 

el proyecto bajo el concepto de outsourcing, ba jo el cual se desarrollaron las 

primeras etapas en su aspecto técnico. 



3. VINCULACION INSTITUCIONAL 

3.1. Vinculación con Catastro. 

Aunque el Catastro funciona actualmente como un centro de acopio de 

información física de los predios, mientras que el Registro Público de la 

Propiedad y del Comerc io como un centro de acopio de información ju r íd ica 

acerca de los mismos, sin embargo, la orientación de ambas insti tuciones en el 

sentido de definir y proteger la propiedad hace necesario su enlace y cooperación. 

El Registro Público de la Propiedad no puede desplegar su plena ef icacia sí, 

además de determinar el titular de los derechos reales sobre un inmueble, no es 

capaz de definir con precisión la identidad del mismo, situación para la cual es 

necesaria una descripción fehaciente de los caracteres físicos del predio, tal c o m o 

existen en el Catastro. 

Esto daría lugar, por paite del Registro, a que la información que obrara en esta 

Institución fuera real, o sea, se tendría una certeza en la descripción y ubicac ión 

de los bienes inmuebles inscritos. 



Por otro lado, el Catastro se beneficiará al contar con la información de los 

titulares actuales de los predios, información que el Registro debería 

proporcionar. Esto minimizaría conflictos legales que el Catas t ro afronta 

derivados de la confusión en cuanto a los titulares de los predios. 

Para la coordinación entre el Catastro y el Registro con miras a la me jo r 

protección de los derechos reales, serían recomendables las siguientes acciones: 

• Para todo acto inscribible, el Registro deberá exigir que la descripción del 

inmueble que se haga en el título, corresponda a la que obra en los archivos 

del Catastro, es decir, el N o t a d o deberá describir el inmueble en la escritura 

de acuerdo a los datos de Catastro. 

• Toda escritura para ser registrada deberá contener el número de expediente 

catastral, con el fin de establecer a través de ése dato el mecan i smo de 

comunicación entre ambas dependencias , lo cual permit ir ía a Catastro 

actualizar su índice o padrón de propietarios tal cual obran en el Registro 

Público de la Propiedad. 

• E! Registro Público de la Propiedad no deberá practicar la inscripción de 

ningún documento relacionado con subdivisiones, relot if icaciones, 

parcelaciones, o fus iones de inmuebles, si no cuenta con la autorización de 

Catastro. 



Estas recomendaciones se hacen en congruencia con la naturaleza potes ta t iva del 

Registro Público de la Propiedad y con el pr incipio registral de consent imiento, 

que hacen necesaria la declaración de voluntad del particular a fec tado por la 

inscripción para que ésta se realice; es decir, el Registro no puede modi f icar 

of ic iosamente los datos relacionados con la descr ipción física de los inmuebles , 

si no es por medio de la voluntad del particular, razón por la cual, la coordinación 

Catastro-Registro tiene que estar sustentada en la actividad y responsabi l idad 

intermediaria de los fedatarios públicos. 

3.2. Vinculación con Desarrol lo Urbano 

Aunque en la Ley se contempla la obligación de inscribir en el Registro Públ ico 

de la Propiedad los planes de desarrollo urbano, en nada ayuda a la observancia 

de los planes y programas de desarrollo u rbano el solo registro de los mismos , ya 

que dicho registro no trasciende su obligatoriedad a las inscripciones que debe 

afectar mientras no se realice en las oficinas del Regis t ro Público de la Propiedad 

la anotación correspondiente en cada una de dichas inscripciones. 

Para esto se requiere que: 

• Se proporcione al Registro Público de la Propiedad la información al detalle 

relacionada con el régimen de destino y uso de suelo, contenida en los planes 



y programas de desarrollo urbano, para que ésta sea incorporada a cada una de 

las inscripciones a las cuales afecten dichos planes y programas. 

• Que el Registro Público de la Propiedad no realice ningún registro sin 

verif icar previamente la anotación relativa al régimen de destino y uso de 

suelo hecha al margen de cada inscripción, y en caso de contradicción del 

documen to con dicha anotación hacer la devolución del mismo. 

• Que el Notar io Público, por su parte y como mecanismo adicional, t ramite 

ante la dependencia que corresponda la constancia de autorización de uso de 

suelo, la transcriba en el documento público que él autorice y ad junte una 

copia simple como anexo al mismo para su debida inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad. 

* Que el Registro Público de la Propiedad no realice la inscripción de n inguna 

escritura relacionada con derechos sobre bienes inmuebles que no contenga la 

t ranscripción de la autorización de uso de suelo y la copia anexa 

correspondiente . 

• Q u e el Registro Público de la Propiedad no realice la inscripción de n ingún 

documento privado de origen notarial relacionado con derechos sobre bienes 

inmuebles como lo son: actas de rectif icaciones de medidas, actas aclaratorias, 



parcelaciones, lotificaciones, fusiones, etc., que no acompañen la autorización 

de uso de suelo correspondiente. 

Cuando el Registro Público de la Propiedad y el Comerc io cuente con la 

información al detalle del uso y destino del suelo que le permita hacer las 

anotaciones correspondientes en cada una de las inscripciones afectadas, la 

Institución en caso de presentación para registro de una escritura en la que el uso 

del suelo que ahí se consigne no corresponda a la asentada en la inscripción del 

inmueble de que se trate, deberá rechazar el documento y dar aviso a la 

dependencia responsable de emitir las autorizaciones sobre uso y dest ino del 

suelo. 

3.3. Vinculación con Registro Agrar io Nacional 

Derivado del programa P R O C E D E , es evidente el incremento de la demanda de 

inscripciones que tendrá el Registro Público de la Propiedad, como consecuencia 

de los cambios de la Legislación Agraria. Es clara la necesidad de una 

vinculación formal y estrecha de los Registros Públicos de las entidades 

federat ivas con el Registro Agrario Nacional , a través de métodos , s is temas y 

tecnología informática que deberá estar debidamente normados en un Reglamento 

Interno de los Registros Públicos de la Propiedad y el Comercio . 



En cuanto a las acciones a tomar para alcanzar lo anteriormente citado, se 

propone lo siguiente; 

1 Incorporar en la propuesta al Reglamento del Registro Públ ico de la 

Propiedad: 

• El manejo de un mecanismo de intercomunicación electrónica para hacer 

simultáneas la emisión de título, la cancelación de la inscr ipción en el 

Registro Agrario Nacional y la entrada del predio a la vida registral en el 

Registro Público de la Propiedad. 

• Para mayor efectividad de lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley 

Agraria, de dar aviso al Registro Agrario Nacional de las operac iones que 

se inscriben en la relación con el cambio de régimen ejidal a dominio p leno 

y viceversa, incorporar una norma que establezca dicha obligatoriedad. 

2 • Mane ja r los predios bajo el sistema de fol io real, previsto para la 

modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

3 Asegurar que en la propuesta de solución informática para la modern izac ión 

de los Registros Públicos de la Propiedad incorpore una interfase de 

comunicac ión con el Sistema Informático del Registro Agrario Nacional , de tal 

suerte que el Registro Agrario Nacional pueda transferir in formac ión a los 

Registros Públicos de la Propiedad de las entidades federat ivas. 



3.4. Comité Consul t ivo 

En estos t iempos tan cambiantes, donde las necesidades de los clientes están 

modi f icándose día a día por la propia dinámica de los factores del mercado, tanto 

interno como ex temo, se requiere de mecan i smos de retroalimentación que estén 

indicando el nivel de satisfacción de los usuarios y estén alertando de futuras 

necesidades. 

Actualmente , muchos de los Registros br indan el servicio sin evaluar si están 

sat isfaciendo a sus usuarios, lo cual no les permite conocer sus fallas y, por ende, 

les impide establecer acciones orientadas hacia su solución. 

Así, el Registro Público de la Propiedad y el Comerc io requiere la interacción con 

varias inst i tuciones para el buen desempeño de su func ión y que en la mayoría de 

los Registros Públicos no existen mecan i smos de retroalimentación de los propios 

usuarios acerca del servicio que están br indando. 

En este sentido, es recomendable integrar un Comi té Consult ivo, fo rmado por un 

representante de los principales usuarios o inst i tuciones con quienes interactúa el 

Registro, entre los que destacan principalmente: 



• Colegio de Notarios 

• Colegio de Comedores Públicos 

• Comisión Nacional Bancaria 

• Registro Agrario Nacional 

• Desarrollo Urbano 

• Catastro 

• Desabol ladores de Vivienda 

Entre otras, esta agrupación deberá establecer los l incamientos or ientados a la 

profesionalización y permanente actualización del personal involucrado en las 

actividades regístrales, tanto en las of icinas públicas como en las de los 

principales usuarios del servicio, así como procurar una más amplia in formación 

entre el público usuario, propiciando así la regularización en uno de los más 

comunes problemas del país que es el de la tenencia de la tierra. 

Por últ imo se recomienda aplicar encuestas per iódicamente para conocer las 

necesidades de los usuarios e implementar s is temas conec t i vos en la prestación 

de servicios. 



4. C o n c l u s i o n e s . 

Después de considerar los esfuerzos que hasta la fecha se han rea l izado a f in de 

continuar el proceso de modernización de la función registral, o b s e r v a m o s que en 

la transición hacia el perfeccionamiento se ha logrado integrar u n área que 

permite t rabajar de manera permanente en el propósi to de convert ir los s is temas 

manua les de proceso a sistemas automatizados, con las ven ta jas inherentes 

pr incipalmente relacionadas con la el iminación de in te rmediac iones entre el 

usuario y la fuente de información, acercando el servicio al usuario. 

Pero además los objet ivos de coordinación de esfuerzos entre los actores del 

f enómeno registra!, permiten desarrollar una visión de conjunto q u e s implif ique, 

el imine redundancias , permita desarrollar bases de datos compat ib les y 

sistematice el proceso. Así se optimizan los recursos sociales invert idos. 

Podemos considerar que pese a los grandes volúmenes de in formación 

manejados , el es fuerzo de capacitación al personal en el t rabajo b a s a d o en equipo 

de cómputo, la orientación al público, aunado a lo reciente del p royec to y la 

esperada adecuación al marco legal, el sistema de información en operación se 

encuentra en la categoría de sistema de procesamiento de t ransacciones, 



permitiendo el rápido procesamiento y validación así como su conservación de 

grandes cantidades de datos e información, integrando al personal adminis trat ivo 

en las rutinas específicas del proceso y asimismo apuntando en a lgunos t ramos 

hacia las categorías de sistemas de información administrat iva como en el caso de 

la gestión, seguimiento en línea y control interno de los actos a registr ar, así como 

en la elaboración de las estadísticas e informes. Pero aún más, al conseguir 

mediante el sistema apoyar las decisiones de los directivos en los casos de 

excepción o no rutinarios, mediante el cruce de la información relevante, 

disponible en las distintas instancias y bases de datos, es taremos hablando de un 

sistema con categoría para soportar decisiones. 

De lo anterior podemos derivar que el propósi to del Estado en cuanto a la 

Modernización Administrat iva respecto a la ef iciencia en la prestación de 

servicios, así como a la actualización de las disposiciones ju i id icas que enmarcan 

esta importante función adquirirán una mas plena vigencia en benef ic io de la 

sociedad en la medida que se avance en la implementación del proyecto aquí 

esbozado. 

Justificación 

• Técnica: Se especifica y eficienta el proceso, al acercar la información 

con el usuario, eliminando intermediarios. 



• Económica: Al simplificar el proceso e incrementar los v o l ú m e n e s de 

operación se disminuyen los costos en beneficio de todos. 

• Social: Se logran propósitos de regularización en benef ic io de la 

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, así como de publ ic idad y 

seguridad jur ídica de Jas sociedades mercantiles y civiles. 



5. G L O S A R I O . 

Forma precodificada.- D o c u m e n t o q u e s in te t iza la i n fo rmac ión re l evan te 

p a r a el reg is t ro de las ope rac iones reg i s t rab les . 

Archivo de índices.- Arch ivo q u e cont iene la i n f o r m a c i ó n básica respec to a las 

en t idades que in t eg ran el ca tá logo de en t idades r eg i s t r adas . 

Folio Real- N ú m e r o de expedien te d e n t r o del cual se a l m a c e n a la 

d o c u m e n t a c i ó n e i n fo rmac ión relat iva a un en te r eg i s t r ado . 

OutsourcingCompromiso m e d i a n t e el cual una pe r sona o pe r sonas 

convienen con o t ra u o t r a s a d e s a r r o l l a r en su n o m b r e y r ep re sen t ac ión 

d e t e r m i n a d a s ac t iv idades n o r m a l m e n t e espec ia l izadas , sin q u e exista 

relación l abora l según las condic iones p a c t a d a s , s e m e j a n t e a la m a q u i l a 
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7. Apéndice A 

7 . 1 . G R U P O D E T R A B A J O P A R A L A R E F O R M A D E L E S T A D O 

Agenda Temática 

1 nFede ra l i smo . y descentralización de funciones, recursos y responsabi l idades en 

el que se incluyen los siguientes aspectos: 

a) Equidad tributaría y correspondencia entre responsabi l idades y f u n c i o n e s 

públicas, con ingresos y capacidad de erogación, entre Federación y Estado, 

b ü ^Facu l t ades de planeación y fiscalización del Estado y Municipios. 

cD •For t a l ec imien to de la capacidad institucional del Estado y Munic ip ios , 

mediante la descentralización, 

d ü " I n t e g r a c i ó n del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado y dis t r ibución 

de recursos entre gobierno estatal y municipios, 

e i C o o p e r a c i ó n Estado - Municipios y cooperación intermunicipal , 

f ^Aná l i s i s del Artículo 129 Constitucional y las disposiciones jur íd icas q u e 

norman el funcionamiento de la Contaduría Mayor de Hacienda. 



2 Modernización Administrativa y Contraloría Social, que incluya los 

siguientes aspectos: 

a.) Eficiencia en la prestación de servicios, 

b Mecanismo de fiscalización de fondos públicos. 

Cl Análisis de las disposiciones jur ídicas existentes en mater ia de 

adquisiciones, notariado y Registro Públ ico de la Propiedad y el 

Comerc io . 

3 "Pol í t i ca Social. 

a Empleo 

bm" Educación 

cL " S a l u d 

dC Asistencia Social 

e " E c o l o g í a y medio ambiente 

4 ^Proced imien tos Electorales para la creación de condiciones de igualdad en la 

participación política, que contenga los siguientes aspectos: 

a Sistema estatal de partidos 

b Financiamiento público y privado 

c Medios de comunicación 

d r Lincamientos para el desarrollo de campañas electorales 

er3 Organismos electorales 



P Capacitación Electoral 

g Aspectos técnicos de la j o m a d a electoral 

h Delitos electorales 

i Recursos de inconformidad 

j Formas de representación proporcional 

5 D r S e g u r i d a d y Reforma Judicial 

n" _ Reforma del Poder Judicial 

b - - Modernización de la procuración de just icia 

c_. Derechos humanos 

d .Análisis del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

e Tenencia de la tierra 

6 D - E s t a d o y Sociedad Civil 

a_ _ Relaciones entre instancias de gobierno y organismos de la sociedad 

civil 

b Paít icipación ciudadana en la política social 

c Re fo rmas de consulta ciudadana 

7QL Combate a la Corrupción 

80nLa Famil ia 



8. APENDICE B 

P A G I N A S I N F O R M A T I V A S DE LOS R E G I S T R O S P U B L I C O S D E LA 
P R O P I E D A D Y D E L C O M E R C I O 

• DISTRITO FEDERAL. 

• C H I H U A H U A . 

• BAJA C A L I F O R N I A SUR. 



REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

DISTRITO FEDERAL 



; PUBLUCO Di LA PROPIEDAD Y Dt COMERCIO h t t p . ' % v \ v \ v . r p p y c d f . g o b . m x / c o n s u l t a / b i e n \ e . s : 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 

BIENVENIDO 

U S T E D E S E L V I S I T A N T E N Ú M E R O : FLP^B 

LA MISIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ES PROPORCIONAR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS PERSONAS SOBRE SU 

PA TRIMONIO Y SOBRE SUS BIENES. 

A 
ATRAS PRINCIPAL INFORMACION FUNCIONARIOS TRAITES 



SELECCIONE EL ÁREA DE LA CUAL REQUIERA INFORMACIÓN 

^ ^ A N T E C E D E N T E S HISTORICOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE C O M E R C I O 

- O - DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS TRAMITES Y SERVICIOS 

1 MODULO DE INFORMACION CONSULTA DE FOLIOS 

TRAMITES MAS COMUNES 
> - -T 

J ^ r a s 
á > ? 

. r -. -A ' ' « -

ATRAS PRINCIPAL INFORMACION FUNCIONARIOS TR/VuflTES 



j l t s v S E R V I C I O S h u p . / ' v v w w r p p y c d r . g o b . m x / c o n s u ) l a / r p p t \ b h tu: 

T R A M I T E S Y S E R V I C I O S 

INDICE DE TRAMITES 

DIRECCION DE PROCESO 
REGISTRAL INMOBILIARIO 

DIRECCIÓN DE COMERCIO 
PERSONAS MORALES Y 
BIENES MUEBLES 

DIRECCION JURIDICA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD PÚBLICA 
INMOBILIARIA DEL D F 

SUBDIRECCION DE 
CERTIFICADOS 

SUBDIRECCION DF 
ACERVOS REGISTRALES 

P A R A S E L E C C I O N A R O P R I M A E L D I B U J O 



» 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL D.F. 

M O N U M E N T O PARA C O N M E M O R A R EL 
A Ñ O INTERNACIONAL DEL NIÑO, 1980 

\± 
AT fi AS A 

ATRAS PRINCIPAL INFORMACION FUNCIONARIOS TRAMITES 



RPP - MODULO DE INFORMACION 

MÒDULO DE INFORMACIÓN 

DIRECTORIO DF NOTARIOS 

DIRECTORIO DE CORREDORES PUBI ICOS 

BOLETÍN 



INMUEBLES hnp:<Avww.rppycdf .gob .mx/co i i su l t a / rpp in i i i Klm 

3 1 D I R E C C I O N D E P R O C E S O R E G I S T R A L I N M O B I L I A R I O 

P A R A S E L E C C I O N A R O P R I M A E L T R A M I T E 

Actos j u r í d i c o s q u e se r e g i s t r a n en el á r e a 

1. ADJUDICACIÓN POR HERENCIA 
2. ADJUDICACIÓN POR REMATE 
3. AMPLIACIÓN DE HIPOTECA. SUSTITUCIÓN DE DEUDOR. ACREEDOR, CONVENIO 

MODIFICATORIOfMODIFIC ACIÓN DE HIPOTECA) 
4. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO 
5. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE CONVENIO JUDICIAL 
6. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 
7. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA HIPOTECARIA 
8. APEO Y DESLINDE 
9. APORTACIÓN DEL INMUEBLE 

10 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES O HABILITADOS PARA ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO EN QUE EL BODEGUERO HABILITADO O SU GARANTE 
AFECTA INMUEBLES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON EL 
ALMACÉN 

11. ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE INMUEBLES 
12. CANCELACIÓN DE LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA Y/O 

CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA DE CONVENIO JUDICIAL 
13. CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO 
14. CANCELACIÓN DE ARRENDAMIENTO CIVIL O SERVIDUMBRE 
15. CANCELACIÓN DE CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 

GARANTÍA HIPOTECARIA INMOBILIARIA OTORGADO POR UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO 

16. CANCELACIÓN DE DEMANDA HIPOTECARIA 
17. CANCELACIÓN DE FIANZAS 
18. CANCELACIÓN DE HIPOTECA 
19. CANCELACIÓN DE HIPOTECA POR ORDEN JUDICIAL 
20. CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA FAMILIA 
21 CANCELACIÓN DE RESERVA DE DOMINIO 
22 CANCELACIÓN DE USUFRUCTO 
23 CANCELACIÓN DEL DERECHO REAL DE USO Y DEL DERECHO REAL DE 

HABITACIÓN 
24. COMPRAVENTA 
25 COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO 
26. COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN CONTRATO PRIVADO 
27. CONSOLIDACIÓN DE PROPIEDAD 
28. CONSTITUCIÓN DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
29 CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO 
30 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
31 CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILIATACIÓN O AVÍO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
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32 DACIÓN EN PAGO 
33 DERECHO REAL DE USO 0 HABITACIÓN 
34 DISOLUCIÓN Y APLICACIÓN 
35. DIVISIÓN DE HIPOTECA 
36. DONACIÓN 
37 ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
38 FIANZA 
39 FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
40 FIDEICOMISO DE GARANTIA 
41. FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO 
42. FUSIÓN DE INMUEBLES 
43 HIPOTECA 
44. INFORMACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
45. INFORMACIÓN DE DOMINIO PROTOCOLIZADA 
46 MODIFICACIÓN AL CONDOMINIO 
47 MODIFICACIÓN AL CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 

GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
48 MODIFICACIÓN DE FIDEICOMISO DE GARANTÍA 
49. MODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO 
50. PATRIMONIO DE LA FAMILIA 
51. PERMUTA 
52. RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 
53. SERVIDUMBRE 
54. SOCIEDAD CONYUGAL 
55. SUBDIVISIÓN DE INMUEBLES 
56. SUCESIÓN JUDICIAL 
57. TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO 
58. TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN EJERCICIO DE LA OPCIÓN TERMINAL DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
59 USO DE SUELO 

ATRAS PRINCIPAL INFORhAACION FUNCIONARIOS TRAMITES 
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SOLICITUD DE BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES REGISTRALES POR 
PANTALLA 

1 ANOTAR EN LA FORMA PREVALORADA LOS SIGUIENTES DATOS : 
a. NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA 0 LA DENOMINACIÓN 0 RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL, 0 EL NOMBRE DEL COMERCIANTE DEL QUE SOLICITA LOS DATOS 
DEL REGISTROÍ ARTÍCULOS 3001 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 30 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 90 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y 43 AL 47 DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO). 

b. UBICACIÓN DEL INMUEBLE, NÚMERO OFICIAL, LOTE, MANZANA. COLONIA, 
DELEGACIÓN O DENOMINACIÓN DEL PREDIO RÚSTICO EN SU CASO. 

2 INGRESAR LA SOLICITUD POR LA VENTANILLA CORRESPONDIENTE DE ACERVOS 
REGISTRALES. 

PAGO DE DERECHOS 

PAGO DE LA FORMA PREVALORADA EN LAS CAJAS DE TESORERIA DEL GOBERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL UBICADA EN EL EDIFICIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULO 32 Y 226 FRACCIÓN IIIDEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRJTO FEDERAL). JÉIS 

ADELANTE 

TIEMPO DE RESPUESTA 24 HORAS 

IMPORTE DE LOS DERECHOS 
LOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL VIGENTE. 

NOTA : LA BUSQUEDA POR PANTALLA, SE RECOMIENDA SI SE TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
OPERACIÓN TRAMITADA DE 1979 A LA FECHA SOBRE EL PREDIO O SOCIEDAD EN CUESTIÓN. 

ATÍAS JMPRJMIR 
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DIRECCIÓN JURÍDICA 

P A R A S E L E C C I O N A R O P R I M A E L T R A M I T E 

Actos jur ídicos que se registran en el área de Dirección Jur íd ica . 

1. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 
2. CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 
3. CANCELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL EN MATERIA DE AMPARO QUE 

ORDENA EL REGISTRO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA 
4. CANCELACIÓN DE PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE ORDENAN EL SECUESTRO O 

PROHIBAN LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
5 INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O DE 

INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
6. PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE ORDENEN EL SECUESTRO O PROHIBAN LA 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES O DERECHOS REALES 
7. RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS 
8. REPOSICIÓN DE ASIENTOS 

ATRAS PRINCIPAL INFORMACION F U N C I O N A R I O S 
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CERTIFICADOS 

PARA SELECCIONAR OPRIMA EL TRAMITE 

¿Qué es un cert if icado? 

Es un documento oficial con validez jurídica, en el que se da fé registraJ de los asientos que obran en el 
Registro Público de ia Propiedad 

Tipos de certificados 

1 SEGUNDO AVISO PREVENTIVO 
2 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LIBERTADOR 

GRAVAMENES 
3 SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN 
4 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD DE INMUEBLES 
5 SOLICITUD DE COPIA CEERTIFICADA DE UN FOIO REAL. DE PERSONAS MOR_ATgg> 

DE BIENES MUEBLES. MERCANTIL O DE UN ASIENTO DE UN REGISTRO 

ATHAS 

l£> 
ATRAS PRINCIPAL INFORMACION FUNCIONARIOS T R í M T E S 
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R E Q U I S I T O S 

1 

J . 

ANOTAR EN LA SOLICITUD DE ENTRADA Y TRAMITE LOS SIGUIENTES DATOS : 
a NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
b UBICACIÓN DEL INMUEBLE O LA DENOMINACIÓN, O LA RAZÓN SOCIAL, O EL 

NOMBRE DEL COMERCIANTE QUE SOLICITA LOS DATOS DEL REGISTRO. 
C ANTECEDENTES DE REGISTRO: 

• NÚMERO DE FOLIO REAL DE INMUEBLES , FOLIO REAL DE PERSONAS 
MORALES O FOLIO MERCANTIL 0 NUMERO DEL ASIENTO, FOJA, TOMO, 
VOLUMEN, Y SECCIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EL INMUEBLE, 
PERSONA MORAL O EL COMERCIANTE DEL QUE SE SOLICITA EL CERTIFICADO 
DE INSCRIPCIÓN. 

d. ACTO JURÍDICO A REGISTRAR: EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. ( 
ARTÍCULOS 3001 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL , 30 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, 88 Y 90 AL 93 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 46 Y 47 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO). 

PAGO DE DERECHOS. 
INGRESAR LA SOLICITUD POR LA VENTANILLA DE CERTIFICADOS ( VENTANILLA 1 
A LA 5). 

ADEUXMTE 

PAGO DE DERECHOS 
PAGAR LOS DERECHOS POR EL SERVICIO REGISTRAL EN LAS CAJAS DE LA TESORERIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL UBICADA EN EL EDIFICIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. EL SELLO DE HABERSE EFECTUADO EL 
PAGO CONSTARÁ IMPRESO EN LA SOLICITUD DE ENTRADA Y TRÁMITE (ARTÍCULOS 32 Y 215 
FRACCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL). 

TIEMPO APROXIMADO DE 
RESPUESTA DE 10 A 15 DÍAS HÁBILES 

IMPORTE DE LOS DERECHOS LOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE. 

ATRAS 

IMPRIMIR 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD DE INMUEBLES 

R E Q U I S I T O S 

1 PAGAR EN LAS CAJAS DE LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
UBICADAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LA FORMA PREVALORADA DEL CERTIFICADO (ARTICULO 215 FRACCION III, DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL). 

2 ANOTAR EN LA FORMA PREVALORADA EL NOMBRE COMPLETO Y LOS APELLIDOS 
PATERNO Y MATERNO. 

3 INGRESAR POR LA VENTANILLA DE CERTIFICADOS ( VENTANILLA 8 A LA 11). 

W 
Ü § 

ADELftUTE 

PAGO DE DERECHOS 

PAGO EN LAS CAJAS DE TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL UBICADAS EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

TIEMPO APROXIMADO DE 
RESPUESTA 

DE 1 DÍA HÁBIL. 

.IMPORTE DE LOS DERECHOS LOS ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE. 
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29/01/99 REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO Página 1 
BOLETIN REGISTRAL 

ENTRADA FECHA RESULTADO MATERIA ENTRADA FECHA RESULTADO MATERIA 

2 3 6 6 3 7 2 1 / 1 0 / 9 8 S . R . Inm 1 2 2 3 6 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 4 1 3 0 3 2 7 / 1 0 / 9 8 S . R . Inm 2 8 8 9 4 1 1 7 / 1 2 / 9 8 T . A . Com 
24 4 6 6 8 3 0 / 1 0 / 9 8 S . R . Inm 
2 4 9 6 6 0 0 6 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm * * T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r CE 0 
2 5 3 4 9 3 1 1 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 4 2 8 0 1 3 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 5 7 6 5 9 1 6 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 8 3 7 8 1 9 / 0 1 / 9 9 T . A . Cora 
2 5 7 6 8 3 1 6 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 1 0 8 0 8 2 2 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 5 9 0 7 5 1 7 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 1 1 8 7 3 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 1 3 5 7 1 9 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 1 1 8 8 2 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 2 5 6 3 2 3 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 1 2 3 4 5 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 2 7 4 5 2 3 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 1 2 3 9 9 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 2 9 2 4 2 3 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 2 4 4 8 5 6 3 0 / 1 0 / 9 8 T . A . Inir, 
2 6 2 9 8 6 2 3 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 2 6 2 1 3 4 1 9 / 1 1 / 9 8 T . A . Inm 
2 6 4 1 6 6 2 4 / 1 1 / 9 8 S . R . Iran 2 9 6 9 9 3 2 9 / 1 2 / 9 8 T . A . Com 
2 6 5 6 7 5 2 5 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 2 9 7 2 0 7 2 9 / 1 2 / 9 8 T . A . Inm 
2 6 8 3 3 6 2 7 / 1 1 / 9 8 S . R . Inm 2 9 8 2 9 6 3 0 / 1 2 / 9 8 T . A . P.M 
2 7 0 8 4 2 0 1 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 2 8 7 6 8 4 1 6 / 1 2 / 9 8 S . R . Com 
2 7 0 9 7 3 0 1 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 6 5 2 4 1 5 / 0 1 / 9 9 JUR. P.M 
2 7 2 4 0 5 0 2 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 1 0 8 1 1 2 2 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 
2 7 2 6 5 0 0 2 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 1 0 9 0 1 2 2 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 
2 7 2 7 8 6 0 2 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 1 2 3 4 8 2 5 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 
2 7 4 0 5 2 0 3 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 1 3 1 7 6 2 6 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 
2 7 4 0 7 2 0 3 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 2 8 5 2 6 1 1 5 / 1 2 / 9 8 JUR. Cora 
2 7 5 6 3 0 0 4 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 2 7 3 4 5 2 0 3 / 1 2 / 9 8 REG. Irim 
2 7 6 8 2 3 0 7 / 1 2 / 9 8 S . R . Inm 2 7 3 4 6 3 0 3 / 1 2 / 9 8 REG. Inm 
2 9 1 4 3 0 1 8 / 1 2 / 9 8 I . E . Irim 2 1 3 4 7 4 0 3 / 1 2 / 9 8 REG . Inm 

1 0 5 7 2 2 1 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 
1 4 0 8 5 2 7 / 0 1 / 9 9 JUR. Com * * T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r CF 0 
1 4 3 2 4 2 7 / 0 1 / 9 9 JUR. Com 2 9 0 1 6 7 1 8 / 1 2 / 9 8 S . R . Com 

7 2 5 0 6 / 0 1 / 9 9 ACL. Inm 
2 2 7 1 3 4 0 9 / 1 0 / 9 8 ACL. Inm * i T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r CL 0 
2 6 3 0 0 8 2 3 / 1 1 / 9 8 ACL. Inm 1 1 9 7 1 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 7 1 8 8 2 6 / 1 1 / 9 8 ACL. Inm 1 1 9 7 8 2 5 / 0 1 / 9 9 T . A . Com 
2 6 7 2 1 2 2 6 / 1 1 / 9 8 ACL. Inm 1 2 9 3 9 2 6 / 0 1 / 9 9 JUR. B.M 

1 1 5 3 4 2 2 / 0 1 / 9 9 REG. Inm 1 2 9 5 1 2 6 / 0 1 / 9 9 JU? . B.M 
1 2 9 5 6 2 6 / 0 1 / 9 9 JUR . B.M 

T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r PP 0 1 2 9 6 3 2 6 / 0 1 / 9 9 J U ? . B.M 
1 2 7 8 6 4 1 5 / 0 6 / 9 8 T . A . Inm 1 2 9 7 2 2 6 / 0 1 / 9 9 JU? . B.M 
1 8 4 4 2 5 2 0 / 0 8 / 9 8 T . A . Inm 1 2 9 7 7 2 6 / 0 1 / 9 9 JUR. B.M 
1 8 4 4 4 2 2 0 / 0 8 / 9 8 T . A . Inm 1 2 9 8 2 2 6 / 0 1 / 9 9 JU? . B.M 

1 2 9 8 9 2 6 / 0 1 / 9 9 JU? . B.M 
T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r SU 0 1 2 9 9 5 2 6 / 0 1 / 9 9 JU? . B.M 

1 3 3 7 8 2 6 / 0 1 / 9 9 T . A . P.M 1 3 0 0 1 2 6 / 0 1 / 9 9 JU?.. B.M 
1 3 0 0 6 2 6 / 0 1 / 9 9 B.M 

T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r UD 7 1 3 0 1 2 2 6 / 0 1 / 9 9 J* 3 . M 
2 0 2 0 8 4 0 - / 0 8 / 9 6 T . A . Inm 1 3 0 1 8 2 6 / 0 1 / 9 9 ^ - . « 3 . M 

1 1 6 1 2 2 2 / 0 1 / 9 9 v- r . Com 
T r á m i t e S o l i c i t a d o p o r NE 0 

8 1 9 0 1 9 / 0 1 / 9 9 T . A . Com A * T r a m i t e S o l i c i t a á c p e r NL 2 1 
1 0 8 3 3 2 2 / 0 1 / 9 9 ~ i Com 

T r a m i t e S o l 1 C 1 * a d o p o r NL 2 1 0 8 3 7 2 2 / 0 1 / 9 9 T* Com 
2 9 0 8 2 7 1 8 / 1 2 / 9 « JUR. Com 1 1 9 3 4 2 5 / 0 1 / 9 9 _ . - P.M 
2 5 4 4 8 3 1 2 / 1 1 / 9 8 REG. Inm 2 9 3 4 6 1 2 2 / 1 2 / 9 8 " z Inm 

2 9 3 4 6 8 2 2 / 1 2 / 9 P T Inm 

>9 REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO r e g i n a 
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-3BHI ¡pal Registro Público de la Propiedad http://www.chihuahua.gob.iax/I_Rpp/mclex. htm 

Nuestra Misión: 

"Garantizar la legalidad de la propiedad inmueble y dar publicidad a actos y 
derechos." 

Finalidad de la institución: 

Prestar el servicio de Seguridad Jurídica en materia de propiedades 
inmobiliarias, asentando los actos jurídicos relativos a las trasmisiones 
del dominio sobre la misma, así como las limitaciones y gravámenes que 
pesen sobre dicho dominio. 

Dar certeza jurídica a los actos celebrados por personas morales, 
manteniendo un registro constante de su constitución, objeto, capital, 
representantes y facultades de los mismos. 

Mantener al día los registros de los planes de desarrollo urbano de las 
poblaciones del Estado, así como de las declaratorias sobre usos, 
reservas y destinos, de forma que los adquirentes de predios en el 
Estado conozcan las modalidades impuestas por el interés público a su 
propiedad. 

Mantener un registro de actos jurídicos celebrados respecto de bienes 
muebles susceptibles de identificación indubitable para permitir la fácil 
identificación de aquellos muebles que se encuentran sujetos a 
gravámenes. 

Servicios y localidades en donde se que prestan: 

Para la prestación de los diversos servicios regístrales, el Estado se 
divide en catorce Oficinas del Registro Público de la Propiedad, ubicadas 
cada una de ellas en la cabecera del Distrito Judicial en cuyo territorio 
tiene jurisdicción la Oficina respectiva. 

Servicios Servicios Notariales Oficinas Distritales 
Regístrales 

ra ra ra 

http://www.chihuahua.gob.iax/I_Rpp/mclex


principal Registro Público de la Propiedad bttp://www.chihuahua.goD.mx/l_Rpp/iDdex.htm 

Para cualquier información referente al Registro Público de ta Propiedad o ai Notariado d ' E tado de 
Chihuahua, no contenida en este sitio, o bien para cualquier observación o sugerencia, favor le 
dirigirse a: 

Jefe del Departamento 

(0114) 2934'0 y 293300 ex! 2u01 
Fax 

(0114) 293411 y 293300 ext 2040 
Dirección posta! 

Venustiano Carranza #803 "Edificio Héroes de la Revolución" Planta Baja. 
Colonia Obrera Chihuahua Chih México, C P 31250. 

Teléfono 

Correo Electrónico 

Página Principal 

http://www.chihuahua.goD.mx/l_Rpp/iDdex.htm


5 Testamento Ològrafo l^7/www.cliiiiuahua.gob.mx/I_Rpp/testam.htn> 

CATALOGO DE TRÁMITES DE SERVICIO AL PÚBLICO 
S E C R E T A R I A DE G O B I E R N O 

D E P A R T A M E N T O DEL R E G I S T R O PÚBLICO DE LA P R O P I E D A D Y DEL NOTARIADO 

20223 08 DEPÓSITO DE TESTAMENTO OLÓGRAFO 

Í D E S C R I P C I Ó N : | 
1 ¡ 

1 
1 

- Es la recepción oficial de uno de los tantos del testamento ológrafo y el 
asiento de la constancia de recepción en los dos tantos que se presentan Í 
registro, devolviendo uno de eílos al testador. 

- El testamento ológrafo es aquél que se hace de puño y letra del testador, 
por duplicado, asentando en cada una de las hojas de que consten su 
huella digital y firmando al final, con exporesión del lugar y fecha en que lo 
otorga y que se deposita en la Oficina del Registro Público de la Propiedac 

' A QUIEN ESTA 
DESTINADO 

Público en general, que desee otorgar testamento. 

REQUISITOS: - Solicitar una cita para acudir a depositar el testamento. 

- Presentar dos originales del testamento que se va a depositar. 

- Comprobante de pago de derechos 

- Presentar dos testigos (que no sean familiares, ni herederos ni personal 
de la misma oficina). 

- Presentar una identificación oficial con fotografía, preferentemente la 
credencial de elector. 

EL TRÁMITE ES: Personal. 

HORARIO PARA 
SOLICITARLO: 

Previa cila ante la oficina receptora, (solicitar cita de 9:00 a 15:00 hrs.) 

COSTO: El costo es de $ 150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M N.) 

DURACIÓN DEL 
TRÁMITE 

1 hora 

1 LUGAR EN DONDE j En cualquiera de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad; se 
j SE SOLICITA EL i recomienda hacer previa cita telefónicamente 

SERVICIO: 

P á g i n a d e S e r v i c i o s í 

http://www.cliiiiuahua.gob.mx/I_Rpp/testam.htn
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REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO 

BAJA CALIFORNIA 



Dirección del Registro Público de la Propiedad 

O O R G \ N i r . R \ M \ 

&RYÁ i RSUN HUMANOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PERSONAL 
OFICINA DEL TITULAR 2 
COORDINACION ADMINISTRATIVA l 
SUBDIRECCION 4 
DEPARTAMENTO DH ANALISIS Y Ct/AN77FÍCACTON 7 
DEPARTAMENTO REGISTRAL 40 
DELEGACION TI JUANA 44 
DELEGACION ENSENADA 21 
DFi .FGACrON TF.CATF 7 

TOTAL 126 

^ P R I N C I P A L E S FUNCIONES 

• REGISTRO DE ACTOS 

TRASLATIVOS DE DOMINIO 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES 
ACTOS RELATIVOS A LA POSESION 
CONSTITUCION DE GRAVAMENES 

• CAPTURA Y EMISION' DE CERTIFICADOS DE 

\ ' 0 PROP1FDAD 
LIBERTAD \ NO LIBERTAD DE GRAVAMENES 



INSCRIPCION Y NO INSCRIPCION 
COPIAS CERTIFICADAS 

• RESGUARDO DE TESTAMENTOS OLOGRAFOS 
• ASESORIA JURIDICA EN MATERIA REGISTRA!. A NUESTROS USUARIOS 
• SISTEMA DE CONSULTAS REMOTAS 
• SISTEMA DE ENLACE REGISTRAL 

O PRESUPUESTO POR PROGRAMA 

(EN MILES DE PESOS) 

PROGRAMA PRESUPUESTO 1997 
REGISTRO PUBLICO 11,214.2 

TOTAL $ 11^214.2 

Regresar a Organización 



SERVICIOS DEL RAN 
Nombre del Servicio: Adopción de Dominio Pleno Sobre Parcelas (Expedición de 
Títulos). 

Descripción del Acto Jurídico. 

En base al acuerdo tomado por la asamblea de ejidatarios de autorizar a todos o en parte 
de los mismos a adoptar el dominio, pleno sobre sus respectivas parcelas, el ejidatario 
solicita de manera particular al RAN, que sus tierras sean dadas de baja de este Registro 
y se les expida su título de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro Publico 
de )a Propiedad de la localidad correspondiente. 

Fundamento Jurídico. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 27 frac. VII. 

Ley Agraria. Artículo 23 frac. IX, 81, 82 y 83. 

Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. Artículo 2 frac. Y, 31, 32 54 y 78 
frac. I. 

Requisitos Documentales v Formales. 

El ejidatario al solicitar la expedición de su título de propiedad deberá presentar en la 
ventanilla los siguientes documentos: Solicitud de Servicio, Pago de derechos por 85 
pesos en el formato SHCP-5 de Hacienda, certificado parcelario original e identificación 
oficial con fotografía. 

Para solicitar la expedición de títulos de dominio pleno, primero debe estar autorizada la 
adopción del dominio pleno ya sea parcial o total, asimismo el ejido tiene que haber sido 
delimitado con anterioridad. 

Procedimiento para la expedición títulos de propiedad en el RAN. 

Para le expedición del título correspondiente una vez presentada la documentación, 
oficialía de partes remite al área de registro para su calificación registral, si esta es positiva 
solicita o oficinas centrales la clave liberada para que el Sistema de Inscripciones permita 
la expedición del título. Después se realizan las afectaciones en el folio de tierras. Ya 
impreso el título se envía ai RPP para su inscripción y posteriormente se entrega al 
solicitante. 

Solicitantes. 

Derechoso ejidatario o comunero, Apoderado, Comisariado Ejidal o de Bienes comunales, 
Representante, Procuraduría Agraria y Autoridades Jurisdiccionales. 



R E S U M E N A U T O B I O G R A F I C O . 

Candidato para el Grado de 

Maestría en Informática Adminis t ra t iva . 

P R O Y E C T O D E M O D E R N I Z A C I O N P A R A EL R E G I S T R O P U B L I C O D E LA 

P R O P I E D A D Y EL C O M E R C I O . 

C A M P O A D M I N I S T R A T I V O . 

S U S T E N T A N T E R O G E L I O I B A R R A S A N C H E Z 

N A C I D O EN S A B I N A S H I D A L G O , N.L. EL 24 D E E N E R O D E 1946. 

P A D R E : A R T U R O I B A R R A G O N Z A L E Z . 

M A D R E : A L I C I A S A N C H E Z G A R Z A . 

G R A D U A D O E N L A F A C U L T A D D E C O N T A D U R I A P U B L I C A Y 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A U A N L , C O N EL G R A D O D E L I C E N C I A T U R A . 

E X P E R I E N C I A P R O F E S I O N A L EN E L C A M P O D E F I N A N Z A S , 

A D M I N I S T R A C I O N Y C O M P U T A C I O N T A N T O E N E L S E C T O R P R I V A D O 

C O M O PUBLICO. 

P E R T E N E Z C O A LA A S O C I A C I O N D E E X A L U M N O S D E F A C P Y A . 






